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gun costumbre, enriy.'de ^ticmbrede? 17  78. : y ha­
biéndose leído el título X X II «de-.sus estatutos,, pasa­
ran luego i  nombrar revisores de Ios libros de juntas 

‘'semanarias T! extractos de las C piti ísion ès r y  délas 
merhorias düe debían teeríseen piíblícoJ ¿a s  xormali» 
da des para la  asaste noia à tas jiíntas ym usicas,se dé- 

-xaloh'áPladisjtó&ÍCron !dé IOS Amigos de ésta provin­
cia , y  se convidó por eschelas. á las Comunidades 

«eclesiásticas seculares y  regulares distioguiendp

/  •***• » J  V " U»«*V VVIWIBJHW , UAflllW
a mas de esto carteles para anunciar la función. Nom 
bráronse recibidores, y  asimismo contadores y revi­
sores decuentas r con concurrencia de los tres Recau­
dadores , feúca rgándtrtfes procedan con arregló al nú­
mero: X . deleitado título , y  que traten de todos los

asun-



asu ntos de economía sóbrela inversión de fondos^ 
indicando los acuerdos que' parecieren -mas oportu­
nos á este efecto. -

Se acordó qvie los revisores de papeles , que se 
debían leer en juntas públicas, se juntaren á las qua- 
tro y media en la sala de juntas semanarias.

Que el libro de estás juntas extractos de las 
comisiones se remitiesen á casa del Amigo Barre- 
nechea. • . ■ • •

Que los nombrados par a i a junta-económica , y  
revisores de cuentas se juntasen e\ día 29 . despues-die 
zpisa en el salón f y toáoslos. demás S o c io s, para re­
conocer los) papeles de primeras y segundas comi­
siones. ’ ' 7.'". : 777 ""í " 7 f

Informada la Sociedad de la fineza con que el 
ilustre Consulado le había franqueado su sala y ar­
chivo para, las juntas generales, sé .4ió comisión á  
los Amigos de ésta provincia V para qíte expresasen%ss 
aquél ilustre cuerpo, el agradecí míento con que 
quedaba á sus favores. • ”... , '77 */,<.- . . - . ■

Se señalaron los días ¿8 . y 30. de Setiembre, 
y  2 . d® Octubre para Vâ  juntas públicas, y en ellas 
íe  examinarían los Alúninós que estabáivnQmbrados*

Por ¡a noche.
i '■

Se dio principio á lás academias de música.
-  i -l
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28. por la mañan&l
Junta pública .

* t 4 '' • > ; Z ■. * c . i
I .<

sE abrió esta ¡unta con un ctiscurso del Amigo 
J J  i rector, de que se hace relación en los extractos

i  t  * t  i  •  •  » f  # * •  «y  después de haberse leí do varias memorias y jpar _,T_, 
se dio fin con el examen del Alumno Don Joaquia 
de Ugarte» ,

28.por Ja tardé*
■ ' :  V y T 1 :

Junta privada.
¡ .1

— ^  • iUf -*<s

S
vi

i > ^ - j ¿.
_  E  hizo presénte en esta junta que los Socios Su­

pernumerarios Don Antonio María de M unibe, y  
Don Xavier Joséf dé Eguíá escribían de París no 
podía ya contarse con la venida del Profesor de 
chimia M r. Henei ». por quanto se le había mejora­
do el partido que tenia en Alemania , y no era regu­
lar lo abandonase ; pero que M r. Rovelle quedaba 
en practicar las mas vivas diligéncias para .buscar 
otro profesor , que fuese digno de proponerse á la 
Sociedad para el magisterio de la chimia. En vista 
de lo quai la Junta encargó ¡1 los Amigos Director
■ y

•
»



■: ( 8 )
y Secretario , que instasen á los dos Socios de Pa-- 
ris para queden: júcasen quantó ant&s la propuesta*

2 px>r la mañana*

Junta ordinaria*. í ,3':
; A. í::!; o: b : :r: ' ; .-J-v-. ; ¡ T  .; -

Í i. : :•••: : .A  -
¿jO s revisores nombrados para' el exá men de 

papeles dieron parte- á esta .junta , ,que habiéndolos 
reconocido con. particular cuidado hallaban dignos 
de leerse en público los siguientes : el. del: libre co­
mercio : el extfacto. de un a memoria sobre el culti­
vo de manzanales otros sobre varias experiencias 
felices del bálsamo español» óiterebentina runa car­
ta al Principe Real de Suecia por el Conde de Te- 
sin , traducida, al.castellano por el Alumno P o n  

• üéi éú MU rgá , • y  una apología del luxo. -
■■ - ■ s . I 1 ' ' - i A  t )  ‘  * ' s ' » ", J * . t 1 , ’ . —  * ■ 1 ■» • - ; í ' ■ ■

< < 2$. por Ja tardeJ

Junta privada*.
j i

1 MEspires de haberse leído el título X X Y ^  de lcfiŝ  
estatutos »se propusieron quatro Socios Supernume­
rarios »un-Alumno ». dos Beneméritos,;que fuerou* 
admitidos «o» votos uniformes..

Ha--



- Habiéndose considerado queel número de So­
cios concurrentes á juntas se vá aumentando cada 
día , y que por esta razón puede darse el caso de 
que en el pueblo en donde se celebren no haya bas­
tantes socios para que se alojen en sus casaste acor­
dó que en adelante todos los socios de Número, y  
Supernumerarios sean alojados en casas alquiladas, 
supliéndose de tos fondos de la caxa particular los 
gastos de cama y chocolate , respecto á que pagan 
contribución separada aunque no asistan á juntas, y 
que en el caso de que los demás socios que quieran 
concurrir deseen se les ponga alojamiento , lo 
vengan al Secretario en respuesta á'la convocatoria. ■

Por la misma razón se ofreció que podría que« : 
dar empeñada la caxa particular , si se hubiese de su«' 
plir el exceso de lo que el asentista de comidas lleva­
se á mas de los 15 . reales diarios, de cadaiUno ;.y s»- 
acordó que en lo sucesivo la caxa particular solo ha­
ya de pagar el exceso dé los de Número y Supernu­
merarios por el mismo motivo expresado en el acuer­
do precedente.

Se conferenció sobre efimpoítante punto de la 
compañía de cecial , y se acordó convidar á 16$ 
Directores , Contador y Tesorero de ella á Una jucr- < 
ta-, para informarse á fondo del estado de este negó- . 
cío , y promoverlo eficazmente.

Por quanto se ha padecido el descuido de poner- 
en el catálogo al ¿Benemérito Don Martin de Huiciv

i  ̂ l  ^



f  al Profesor el P . F r . Bernardo de Zamora , Car­
melita calzado , del gremio y claustro de la univer­
sidad de Salamanca , y su catedrático de lengua grie­
ga, se acordo se tengan presentes en el suplem ento 
que se ha de imprimir á continuación de los extrac­
tos de estas juntas.

$o.por la mañatt**
Junta pública.

. * “ • • . ... ‘  - „■  í  :

dió principio á esta junta continuando la lee» 
tura del discurso sobre comercio, y se siguió con 
otros papeles , dando fin con la de los extractos de 
las primeras y segundas comisiones , y se examina­
ron los Alumnos Zumelzu y Atnpuero.

30.por la mañana*
Junta privada.

leyó una'carta del Excelentísimo Señor Conde 
de Floridablanca : y habiéndose conferenciado lar­
gamente sobre el modo de satisfacer á los encargos 
de este Excelentísimo en asunto del comercio li­
bre , se dió comisión á tres Amigos para que dis­
curriesen y  propusiesen los medios que pareciese?

pía*



mai eficaces para el logro de las intenciones de S.E.' 
y  beneficio del país. . , ; m  ̂ : {

i. de octubre por la mañana.

Junta ordinaria, i ■

s
t . 1 4

__E trató sobre el arte de escribir de Palomares y
se resolvió repartir muestras á las escuelas de prime* 
ras letras de las tres provincias , entregándolas á los 
maestros con plazo de un año para su cobranza.

Se leyó una carta de los Amigos Porcel ¿ y se 
dióparte de su contenido á la junta pública. ■;

i. por la tarde. ;
Junta di Institución.

S \.
E trató de ta concurrencia de los Alumnos á Icrs

exámenes en juntas generales , y se acordó que en las 
quadrimestres anteriores á las generales se nombra­
sen dos y cuyo gasto corra á cargo de la Sociedad, 
y que al mismo tiempo se forme lista de los ma* 
adelantados, y se envíe á sos padres para saber si gus­
tan que sean examinados : los que se eligieren para 
f  acámen de junU» públicas 9 - beberán ser los mas?

J3 aprs*



( i o )
aprovechados en gramática, letras humanas , fisica
y matemáticas. ..........

Se presentó la colección de ordenanzas con et 
titulo de.código de institución , y tambieq las cuen­
tas y libros corrientes del Seminario Patriótico Bas- 
congado : y viendq que no había tiempo suficiente 
para su examen , se decretó circulasen por las tres 
provincias , para qtie los Amigos de ellas se enterar 
sea afondo, y después en una junta extraordinaria 
sé reglase, así el códi go y cuentas, como todo lo de-? 
Oías relativo al seminario.

Se leyó un memorial de despedida de Don An? 
tonto San Martin, Principal del seminario y .S . B . 
y de M ., quien por su quebrantada salud, y negocios 
domésticos se hallaba en la precisión de dexár el 
empleo de principal ¿ y  pasar.á la £orte , para don­
de solicitaba la recomendación de la Sociedad : y no 
pudiendo ésta de conformarse con sus deseos, 
aunque con dolor de verse privada de tan recomen­
dable sugeto , acordó se le diesen las recomendacio­
nes posibles, y que se le apoyaseen sus'pretensiones 
con arreglo á la cédula Peal concedida á favor de 
los maestros del Real seminario..

. . Como 4 resultas de estas novedades quedaba el 
seminario sin principal se ofrecieron ios. socios 
concurrentesjcon un empeño digno de su carácter£  
Henar sus funciones , hasta tanto que se eligiese un 
tíieeser i  pero^e c^dió. esta; gli>jpa.al.Apiigp D iree*

:-i U. " tor#

*
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( i O  . .
tor como á cabeza del cuerpo , quien reconocido 
de esta- preferencia-, ofreció establecer-su residencia 
fixa* dentro del seminario desde el instante 'mismo 
en que llegase á Vergara.

> B ó fi L uí« Proust iuo nombrado profesor de la 
cátedra de chimia , y Don Fausto Lu ya« par* la de ■■ 
ntin&raldgíáv

2. de Octubre por la mañana.
 ̂i  ' > i ■ ' * * í ■

Jun ta pública*.
í  * *

l ^ E  leyeron tos extractos de terceras y  quartas co-
misiones, el papel apologético sobre el luxo , se-exá -̂. 
minó-al Alumno Don Joaquín María de Aldamar, 
como se dice en los extractos, y el Director concluyó?; 
esta junta-con una oración gratulatoria al concurso 
por sus favores y asistencia á las asambleas» .

Junta privada*

Sfe admitió un Alumno,dos SociosBeneméritoSf 
siete Profesores, y seis estrangeros*

Junta1 económica*.
-  * ' ’ . . . . . .  t -  ~ . . . . . . (

Se trató sobre la impresión de la recreación po-
JB % lítL



{  1 2  )
Vifíca y aritmética del Socio B . y M. DohK’icolas dé 
Arriquibar , que fue de esteR. Cuerpo , y el Amigo 
foronda, se ofreció hacerla de su cuenta, y se le die­
ron las gracias. :

Se encargó ál Amigo Alava la impresión del 
segundo tomo del Ensayo. , . ^

Los contadores nombrados en la junta prepara­
toria hicieron presentes á ésta los acuerdos que se 
siguen- ..v.

Que para el repartimiento de fondos con arre­
glo á estatutos, se separe: i©.los sesenta doblones que 
se deben á Prieto.

2.. Lo que importare el socorro de vacas ofrecido» 
á b  provincia de Guipúzcoa , y ganado lanar á la. 
de Alava. . ! ^ . . . ' . ;

. 3 . Los gastos de impresión , qué se regulan ea 
diez rail reales. : • • • • . _  ->

.4 . . Los doscientos doblones destinados á ía com* 
pabia de pesca. : . . , ; /

5. Que supuesto son 45© reales líquidos los 
que vienen de México, hay sobrantes 5¿497. reales 
y r4. maravedís, y destinándose de estos 7497. rea­
les. y 14. maravedís para fondos de la caxa; particular 
de gastos de juntas de este año , quedan 45000.rea--. 
Ies , de los que se destinan 1 5000. para fondos de la 
caxa general , quedando . pa 1 tibies entre las tres 
provincias 30 0 0 0 ., de modo que á cada una toca 
i  1,0000, ; : . •.

Queo



* 6 . V Que respecto á que el método actual de for­
mar las cuentas con caxa general, y particular causa 
inútilmente á losRecaudadores demasiada confusión« 
puede variarse,destinando cada año á vista de los lonr 
dos generales la cantidad que sé juzgue necesaria par 
ra los gastos que se pagan de los fondos de esta caxa» 
continuando sin embargo la contribución de los So­
cios de Número , Veteranos y Supernumerarios, que 
deberá entrar en la caxa general. ;

7 . Que se impriman nuevos recibos para la re­
caudación. : -W--
... 8 . • ̂ Que se aplique nuevamente_el premio de lo* 
i2 o o . . reales para el qué. encontrase una mina de 
carbón de piedra. " ...

9. Que se cedan las ocho acciones que la So­
ciedad tiene en su favor en la ^compañía de pesca 
del mar cantábrico á beneficio del Rea).Seminario.

\

A N U A S  U O C U R R E N C IA S  D E  É N T R E  ÁiiO . 

i , ; O c tu b re  Í 77Í *
y

.................

Abiéndo. pedido el Exmo. S .Marques Gonzá­
lez ue Castejon una ¡ noticia de las ideas que tenia; 
la Sociedad á cerca del establecimiento de las cáte­
dras de mineralogia, metalurgia y ciìimia , se le remi-», 
tió á S. E .  còpia de los artículos respectivos que se■>

' con- !



. / f- ( 1 4 )  , , ,
cbnt Jeneii eneí plan de la- escuela patriótica, de cu­
ya diligencia resultó la Real favorable determina^ 
clon de haber aprobado &. M . el establecimiento de 
estas cátedras, consignando quince mil reaten de ve­
llón ácáda- uno de los dos Maestros que las han d& 
regentar * seis mil para urt elavoratorio c h ím ic o y  
tires mil para ir formando un: gavíllete ódepósito dtr 
minerales, desando al cuidado de la Sociedad laelec-’
cion de los sugetos que baxo de su dirección ocupen 
estas dos- plazas i 1 - ■ ': : -•.

E l Marques de Yranda cedió seis acciones- quei 
tenia en- la compañía de pesca marítima dbCanta- 
b ria , para qué su producto^ se invierta en los finei 
que fuesen del agrado de la Sociedad»

La Real Academia Efepañola remitidá larSocie- 
dad- carteles para los preniiasdeeloquencia y pueshr 
que ofreció- aquel1 Reai cuerpo-, y en- donsequener* 
se fìxaron en las casas academias de las tres provine 
QÍM; ■ ■ -

Se recibió una carta del Exm o. S- Conde de 
Floridablanca r co que participa- haberse dignado el 
R ey declarar 1 1 0 ,  que se gradúe por mérito eL que ha­
gan en el seminario ,bascongado el principal y mdes» 
tros , yque- déspues dé servir un tiempo- pro p o rc ia  
Aado, recomendándolos la Sociedad , seles atienda 
en las consultas de piezas eclesiásticas.. 2«. En conce*» 
der desde-ahof a'á dichos Caballeros So cíes que cotn*- 
poncivla j untar de in 5 tinte ion de dicho-seminario, y-



*f T 5 >
«escuela patr iótica el uso del uniforme que llevan los 
seminaristas , con el aditamento de un galón al can* 
to , ya sea de oro , ya de plata con el dibujo que se 
e lig iere , el qual no deberá variarse en lo sucesivo. 
30. Sobre que si los seminaristas fuesen admitidos 
Cadetes en qualquiera Regimiento del exército, pue­
da n continuar su residencia en el seminario, giman- 
do antigüedad en el regimiento donde se alisten , pa­
se al ministerio de guerra la instancia de la Socie­
dad , para que vistos los exemplares que haya de 
otros seminarios , determine S. M . lo que tenga 
por conveniente. ¡ '

Se nombró á D . Domingo de Marcoleta , Ca­
ballero del orden de Santiago , Y  ice- Recaudador 
de la sociedad en la Corte , y al mismo tiempo se 
le dió patente de Socio. Benemérito-abonado. . t : 

Se formó una instrucción de orden derla junta; 
general, para la uniforme ' observancia del título > 
X X il l .  de los estatutos en las tres provincias.

.  - - — * -  » j  „

Noviembre. .
; , . - . .. . . * . „ - , ‘ í ■. ' . ’■■ \  ̂ 1 : ■ f + * -

Fueron admitidos cinco Socios,Beneméritos«
, - i . .  . . i - ;   -i . .  » * "  !  ̂ . . . .

Diciembre.

“La Sociedad Económica de ArniggjSidel Rais ¡de : 
JYalencia y su rey no , regaló el primer volumen de 

, sus



( *6 )
sus instituciones económicas con una carta V eñ qu®; 
maniiiesta sus deseos de que ambas Sociedades s® 
comuniquen. sus producciones mutuamente. - :

* 'ir. v * o  ; Enero de 177&.
‘ , " * _ 4 / . #

- • Se nombró á Don Juan Joséf de Eche ves te
comisionado en México en lugar del Conde de Te- 
pa, que sé retiró á España.
: Los Directores de la compañía del cecial en las

costas de) mar-cantábrico consultaron sobre si el 
embarazo puesto por las cofradías de Marcantes para 
la fabricación deescaveches, debía vencerse ó no an­
tes de la formalizacLon de la compañía , y se respon* 
dió que no debe suspenderse este establecimiento* 
así por no ser justo que estén las demas funciones su* 
yas en inacción , como porque qualquiera recurso 
que se hlibiese de hacer á la corte irá mas autoriza­
do llevando los jiombres de la sociedad y la com­
pañía.

Habiéndose pedido al Conde de Pernia, "Vice- 
Protector de la Real Academia, los modelos que de- 
xó  Dor» Antonio Mengs para copias , que sirviesen 
á las escuelas gratuitas de dibuxo de la Sociedad, res­
pondió dicho Caballero haber convenido la Acade­
mia en que se franqueen todos los modelos que quie3 
ra la Sociedad, : A- " ! '

V /



Febrero.
Se recibió carta de la Real Sociedad Económi-, 

ca de Zaragoza , proponiendo que por ambas Socie­
dades se solicitase el libre tránsito d e ; los frutos de 
Aragón para las provincias bascongadas por Nava­
rra : y acordándose hacer presente la importancia 
de este pensamiento á la caxa que esta Sccicdnd.ticne 
en el último rey no , por buenas razones se tuvo por 
conveniente suspender por ahora esta pretcnsión.

Habiéndose dignado el Rey nuestro Señor con­
ceder veinte reales diarios de pensión al socio pro­
fesor Don Juan Joséf de Luyart , para que en cali­
dad de pensionado de la Sociedad , pueda estudiar 
las ciencias metálicas, de que según informan los 
Amigos de Paris tiene adquiridos allá grandes cono­
cimientos , se le dá comisión y encargo especial, pa­
ra que con arreglo á la instrucción dispuesta, pase á 
desempeñarla con el zelo que se espera de su aplica­
ción , inteligencia y honor.

Se admitió un Socio [Benemérito«

* Marzo.
E l Exm o. S. Conde de Floridablanca dirigió 4

la Spciedad veinte y quatro exemplares del Real de- 
creto sobre el cojneicio^libre á JBu«no$ ¿Vyres #



•;,v

(i*y
América meridional : y para que se pueda corres­
ponder á las patrióticas miras que expresa la carta 
de este Exrno. , se consultará con sugetos instruidos 
en el comercio de las indias , encargando particu­
larmente á Vas juntas provinciales de Vizcaya y Gui­
púzcoa traten este asunto con los ilustres consulados 
de Bilbao y S.Sebastian, á quienes se dirigirán copias 
de la carta de S . E . , y exemplares de la Keal orden, 

fueron admitidos seis Socios Beneméritos.

Se tuvo noticia de que venían eh flota dos mil 
y quinientos pesos de las contribuciones de Améri­
ca , y á mas trescientos, importe de los exemplares 
del Arte dé escribir de Paloma res-, .

E l Séñot J)bn perriá'ndb dé MagáÚoh, dél con** 
sejo de Indias , encargado por SvM . para dirigir ií ri á 
especie de e sene là dé a rte se n  qiié la bondad del 
Key quiere se Instruya gratnita-menté á‘ diez y seis 
jóvenes nacionales por el óiaéstro Mártinéz , q ue á 
expensas de S.'-Mv ha' tfratrdb de iós países ¿str-ange- 
ros máquinas y secretes singulares , tuvo la 
muy apreciable atención de riservar dos plazas de

iera

irsi c i C1DU3CO. OC gSCriDiei Olì las gf
•4* A i agallón-V' ?  se dro paite piovitela  *

ci.e

/
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que dispusiesen el nombramiento' de losdos paisa­
nos que hubiesen de ir‘á dicha escuela.

Fueron admitidos ocho Beneméritos.

Mayo.

E l Amigo Don Ignacio María de Corral, por 
cuyas manos se escribieron las gracias á Don Fer­
nando Magallon , participó á la Sociedad , que de 
resultas de la conversación que tuvo con este Caba­
llero , se convino en que los muchachos de la escue­
la de Martínez debían ser tTes , dos para el buril y 
troqueles , y otro para torno y máquinas.

fueron  admitidos quatro Socios Beneméritos.;

Junto.

I»a Sociedad Económica de Madrid remitió, 
¡por encargo de la Real Junta de Comercio y Mone­
da exemplares de dos cédulas Reales ; por la pri­
mera se digna conceder S . M . á las fábricas de se­
da la tolerancia en marca y peso de sus texidos,como 
está dispensado á las que en Valencia tienen los gre­
mios mayores de Madrid : por la otra concede S .M . 
á todas las fábricas de lanas lonetas y demas texidos 
de lino y cáñamo de estos Réynos las franquezas del 
lleal decreto de 1 8. de Jun io  de 175 6,

fie recibieron exemplares de la Reai cédula 4
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favor de la . ¿seccia de avtcs, que puso en Madrid 
D  ón Antonio Mavtinez , y un aviso al publico de 
la Sociedad de Scvilla en fomento del arte deiiilar.

La Sociedad Económica de Madrid dirigió 
tres cédulas Reales : la i a. sobre prohibición ab­
soluta de enqnadernaciones estrangeras : la z*. sobre 
el establecimiento de la escuela de artes por Mar­
tínez : y la 3 a. sobre que no pueda embargar­
se n i: venderse por deudas civiles á los fabrican­
tes de seda tornos, telares ni otros instrumentos de 
su uso. . 1

Hizo presente por escrito la Sociedad á las jun­
tas generales de Guipúzcoa, celebradas en Segura , el 
estado actual del Seminario Patriótico Bascongado, 
y el establecimiento de las cátedras de chímia y mi­
neralogía^ la provincia respondió enima carta llena 
de expresiones muy »preciables.

Se admitieron q na tro Socios Beneméritos. ..

A g o sto .
r ; * t 1 í , •* . ' ' 1

Se tuvo aviso de Don Jo rcf Miguel de Urezbe- 
roeta , comisionado en Lima , de que en el navio el. 
Astuto enviaba 12 39 . pesos y 7. reales para la.So­
ciedad de Las contribuciones de los Socios del Perú.

c , Don
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( a i  )
Don Joséf Cornide, Regidor perpetuo, partici­

pó la llegada de los caxones de maíz y harina, advir­
tiendo que los había dirigido á Don Juan de Villa- 
vaso y compañía de Bilbao , acompañaba la carta 
original del Socio Don Andrés Fernandez de Ota­
ñes, residente en la Puebla de los Angeles , que hace 
esta remesa de maíz llamado cacahuatl-zentle, con 
una instrucción sobre su uso y cultivo.

Don Pedro Escolano de Arrieta de orden del 
Consejo remitió para noticia de la Sociedad una 
Real cédula , en que se confirman y revalidan varias 
ordenes Reales sobre fomentos de la imprenta , y co­
mercio de libros en estos reynos.

E l Amigo Don Ignacio Maña de Corral co­
municó la noticia de haberse conseguido, que el di­
nero que venia para la Sociedad en el navio el A s­
tuto , no pague mas que la mitad de derechos.

Se admitieron quatro Socios Beneméritos*

Setiembre,

Se admitió un Socio Beneméritp*

R E S U M E #
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Re  sumen de cuentas, r  del estado
de la caxa ete fondos dé la Real Sociedad Bas- 
congaday dispuesto y  presentado por el Socio dé 
Número Don Pícente de L ili é TdiaqÚek 9 Cbn- 
de de Alacha> Recaudador general, y  mió de los 
fundadores de la misma Sociedad,

ÁnO D E 17 7 7  

C A R G O .
.  . : >

tu. vn. mrs#

p

09 01.03 .

_ Riméraméritese hdcé báígó1
el AmigoRécaudadór general de 
90 i .realesy ^.hiátávedU vellón, 
qné pòr rèsto dé l£ .coéritzdéné- 
rál dei and dtr 7Í6. récimódeí 
Amigo Mazarredó $11 antecésó^ 
eri dicho empleo. ,; / : 1
? Item ,de 1 1  òò. rèafèsr vèijónì
‘jtie recibió éñ està villa à' sii
iHstamiehto ■ eh la Sociedad ¿tí 

ík claVé de Benemérito de Dòri 
Joaquín ‘dé’ Francia, Mar<jdes de 
San Nicola sV por su atìonàmien- 
w  péVpetúo. ; r • , ĵ V, i $ i o e .  
: ite ni; d d i.^ o *  Vestes V^fíoh;

qua



que importa la cuenta de este
¿tesente año , que remitió et 
Vice-Recaudador de Pamplona, 
quien , sin. hacerse cargo de sús 
lespectiyás contribuciones , no-

llon , por resto en que por su 
cuenta sale alcanzado el Rectfu-

maravedis vellón , en que p o r 
resto de su cuenta sale alcanzado 
el Recaudador de V izcaya .; $ 6 3 2 . ;

Item, de .81 o i . reales vellón, 
en qué por resto de sil cuenta 
sale: alcanzado el Recaudador 
de Guipúzcoa. . . . . . 8 ® io i¿

Item , de 7864. reales y 4. 
maravedís vellón , en . que por 
su cuenta del .año de 76. ( en 
que se hace cargp de diferentes 
partidas de cecial vendido por 
la de la Sociedad, y de alguna 
cantidad recibida para imponer 
en favor dél Real Seminario Pa~

imná én ella los sugétos de quie^
lies no ha cobrado. . . . . ¿$4 0 0

Item , de 6970. reales ve-

dador de Alava. .
Item , de 6 32 . reales y  ¿ r .



las contribuciones ) resulta al* 
canzado el V i ce-Recaudador de 
M adrid que entonces era, quien 
no la Tepútió á tiempo para in­
sertarla en la -general de aquel 
año, como seianotó en ella; ¿ 078864 .04 .
* ' Item,de 7886. reales vellón; 
en que por su cuenta de este 
presente año resulta alcanzado 
el actual Y  ice - Recaudador, de 
Madr i d. i ; .  •.■ -- -5: ; ■ . . 1 lo 70886;
v.\ Item,de 3 3 8 0 ; reales vello ri* 
en que por resto de su cuenta ds 
este año resulta alcanzado ei Y-K 
ce-Recaudador de Sevilla» ^: 0 30 38 0 ;

' -í

N O T A .
! J .

jPor no haber recibido aun e f  
Recaudador general las cuentas de, 
los Vice-Recaudadores de Cqdiz^ 
México y Habana, esto es, la de 
Cádiz relativa é este año, y las de 
México y ' Habana relativas ai 
mas próximo pasado , no puede 
hacerse cargo de su importe en la  
presente cuenta i  ofrece hacérselo 
me ¿as l l  eguen en Id general̂  d¿k

í* ’ C  . aña,
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año \ próximo venidero. Por no' 
haber tenido bastantes fondos en 
este a fio el Recaudador de Gui­
púzcoa.para pagar todos los cré­
ditos de su provincia , no ha podi­
do satisfacer los' 17 8 5 . y 14 ., 
maravedís vellonque en el año u l­
timo se quedaron á deber ásu 2*« 
comisión , que reservo en sí para  
otro, año la cuenta por .menor de, 
estos.gastos mas que.había tenido^ 
Por. Ja misma razón , para los 
§ 1 poséales y  3 1 .  maravedís ve- 
Uon,.que se dexaron de entregar en 
sel año ..último á su 3  a. comisión 
por via de anticipación, y por res­
to de lo quedes taba mandado pa-

f ar á las fábricas de cuchillería 
botonería según las cuentas pre­

sentadas en junta semanaria ,solo 
ha podido entregar el Recauda­
dor. de Guipúzcoa .en. este año 
■ 3500. reales, vellón', hay queantir 
tipar aun á di has fábricas 1690» 
reales y 3 1  .maravedís vellón,uni­
dos dichos 3500 . reales vellón á 
4.os\yp$r\ 97.; reales .725- marave- 
dis que mcLaíia último , quedabas.



I

. , ( ¿ y }  . - '
i '  deber estas fabricas á la Reat 
Sociedad , componen una suma de 
33^ 6 9 7 . reales y 25 . maravedís 
vellón , que es lo que actualmente 
deben a ja  Sociedad dichas fa b ril 
cas de cuchillería y botonería.

* Item » de 9f4> reales y 1 2» 
maravedís vellón, que produxe- 
ron diferentes partidas de cecial 
despachadas en V izcaya, según 
cuenta que remitió el Amigó 
Mazar redo, , “ , ».'". 0 9 4 4 .12 ,

Item, de 12 0 0 »reales vellón» 
que quedaron en su poder, por 
los mismos que el Exm o. Señor 
Principe de Piñateli cedió á la 
Real Sociedad para un premio» 
de cuya cantidad se hizo men­
ción en el estado de fondos det 
año último» , » , o i0 2 o o .

Suma del cargo reales vellón .4 1  @379.06»

B A T A ,  1

JpRimeramente dá en data e( 
AmigoRecaudador general 465. 
reales vellón, por los mismos

i
Mí
j.

• 1i•ñ



*
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l|uévítftportan los premios re^ 
partidos á los discípulos de las 
escuelas de dibuxo de las tres 
provincias en el año pasado dé 
X776. / . . . • , :

Item ,6 7 6 . reales y ó.marar 
vedis vellón,que satisfizo alAmi- 
go Mazarredo ,• por los mismos 
que importaron los gastos de su 
viage á esta villa de Vergaxa y á 
la ciudad de Vitoria en Noviem­
bre y Diciembre de 76 .con mo­
tivo de ajustar las cuentas de re­
caudación general, de cuyo cara­
go se le eximió.

Item,18 4 . reales vellón, que 
Importaron los gastos de un Te 
JDcum cantado en la villa de B il­
bao en acción de gracias de la 
•conversión de Don Guillermo 

.Bovvls , quien concurrió á esta 
función con los Amigos de V iz ­

c a y a . . .
Item, 14 4 , reales; vellón , pa­

gados á un amanuense que se 
ocupó en Copiar diferentes pa­
peles relativos á la Sociedad de 

¿Orden, de dicho Amigo Mazaij- 
xedQj ' . Item,

0465

0676.

0 18 4 .

0 1 44V



r(*95
r .:;. Item; 3 1 .  reales y ño. maca* 
vedis vellón, : satisfechos á este 
Amigo , por el importe de una 
cuenta de portes de cartas de 
correspondencia ; sobre asuntos 
de Sociedad que presentó, com­
prehensiva desde 1 .  de Huero 
hasta 16 . de Setiembre de esté
QílO» ' • • • • • /
.• , Item, 24 . reales v<ellon, satis? 
fechos 4 un propio que- desdé 
esta villa se * despachó 4 la de 
JSilbao, dirigido al Amigo Con.- 
siliario de Y  izcaya., . .

Item, 5 3 . reales vellón, satis* 
fechos 4 otro propio que este 
Consiliario de Yizcaya despa­
chó á esta villa desde la deBil? 
ha o • « • . . ■ . > • ». j

Item, .130. reales vellón, pa­
gados 4 tin amanuense que se 
¡ocupó en asuntos relativos á la 
Secretaría de la Sociedad en bas­
tantes dias de orden d e l. Amigo

.Secretario perpetuo el Marques 
de Narros. . • . . .

Item , 12 .  reales.vellón , pa? 
gados á otro propio despachad#

. • • • . a

$ 0 3 1 .2 8 .

0024;

0 1 3 0 . ;
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á'está villa. desde la ciudad de 
Vitoria por el Amigo Recauda­
dor de Alava. . . . . 0o 12 .

Item, 2.75. reales vellón, pa­
gados á Christoval de Zagala, 
como ■ á amanüense destinado 
para lo concerniente á la recaur 
dación general por seis-meses 
cumplidos en 1 .de Marzo de es­
te año , al respectó de 5Ó.diica- 
dos en cada año, i ; ; • 0 2 7 5 .

Item, 448. reales y 4. mara­
vedís vellón, satisfechos al Ami- 
go-Nárros, Secretario perpetuo* 
por el importe de su cuenta de 
portes de cartas y otros gastos dé 
Secretaría general,desde las jun­
tas generales del año de 17 7 6 . 
hasta el 14*. de Octubre de este 
presente año. . . . . 0448.04.

Item, 40oo.reales vellón,en­
tregados al A-migo' de Número 
Alava, para gastos de impresioné, 
como á comisionado de la Real 
-Sociedad para este ramo. . 040009

Item , 150 0 . reales vellón’, 
remitidos á Jo sé f Antonio de 
Am ilaga} dependiente de la So«

cié-

".-'y—¿V -v * '
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ciedad en A lava , por su salario 
de un año cumplido en 3 1 .  de 
Agosto del presente. .. . ox$£00.

Item, 2 7 5 . reales vellón, pa­
gados á dicho amanuense priva­
tivo del Recaudador.general,poc 
l.os seis meses cumplidos en i . :  
de Setiembre de este año, a di­
cho respecto. . . . . . . .  . ; $275;.'

Item , aaoo. reales vellón,- 
pagados á Lorenzo de Elizpuru¿ 
dependiente de Ja  Real Sociedad 
en Guipúzcoa , y principalmen­
te destinado para lo concernien­
te á la Secretaria general, por so 
salario de un añó , cumplido en 
x.. de Setiembre del que rige. j02$aoe;

. Item, 1 10 0 . reales vellón,re­
mitidos á Manuel de Yriarte,de­
pendiente de ¡ la Real Sociedad 
en V izcaya, por su salario de 
un aho cumplido en 30. de Se* 
tiembre dicho. . : : . o i9 ioo.

Item ,' ‘4400. reales vellón, 
pagados al Sub-Secretario de.la 
Sociedad D o n  Jo sé f Angel de 
Arangurep:, .por el salar io^quc; 
eonaoá ;t»h&e le ¡ticoejisigá adty

*• ¿ y



( $ ¿  y  • . .
alió cumplido en i  .deSétíern 

bre dicho. • . . • •. . . .
Item-, 2.200. reales vellón

.048400.
i-

remicidos á Ana Maña de Ybar- 
garén’, maestra costurera asala­
riada por la Real Sociedad-V y 
tesidente en la villa deAzcoy tia, 
por su salario de im ano cumpli­
do en 1.7. de Octubre próximo^ 
pasado. Es el último plazo que 
hay qué satisfacerla, atentó que' 
en la última junta general'cele-1 
brada en Vitoria,se acordó abo­
lir esta pensión ■, por no haberse 
conseguido las ventajas que se 
prometía la Sociedad en la erec­
ción de la escuela de níñasen»
Azpe y tía á cargo de dicha maes­
tra , pagándosela sin embargo la 
del año que aun corria.; . ; 028,200
i Item, 300. reales vellón, en­
tregados á Antonio Joséf Alves 

1 :3 raga, maestro de la- fábrica de 
botonería de esta villa ,■ por los 
mismos con ’ que la Real Socie­
dad en su citada junta general 
acordóle le gratifícase, en aten- 
íáo» áib- bieo ' que la 1 ha servido

ï  ~ m



: Ch la erección de dicha fábrica.
Item, 75 .reales vellón, paga­

dos al ordinario de esta villa,por 
la  conducción de cartas de cor­
respondencia éntre los Amigos 

. de Vizcaya y Guipúzcoa, desde 
las juntas generales del año de 
76 . hasta las del año de la fecha.

Item , 2 3 7 . reales y 2 .mara­
vedís vellón , satisfechos á l)o n  
Ramón de V ia l , por resto de la 
¡cuenta que remitió á la citada 
junta general, donde se aprobó« 
y  se dispuso entregarle el alean#

Dimana esta cuenta de una 
porción de cecial que fabricó en 
la villa de Bérmeo de orden de 
la junta general del año de 17 7 6 . 
atentó, que entonces se acordó 
quedasen en poder de aquel 
A m igólos4 4 5 3 .reales y 1 3 . ma« 
xavedis vellón , en que resultó 
alcanzado por la cuenta que pre* 
sentó en la propia junta general; 
Se hace cargo de esta cantidad 
el Amigo Vial en su citada cuen­
ca de este presente año. . .

Item , 12 0 0 .reales vellón,que 
- ~ £  dex$ '

8300.

8075;

8237.02



•déra reservados con set&rácídü 
en su poder el Amigo Recauda­
dor general, hasta que se veri#- 
«que su empleo, y  son los mis* 
anos que cedió á la Socledad el 
Exm o. S . Principe dé Piñateli 
para un premio , de cuya carnal 
dad se lleva hecho cargo, y se 
le hará en la cuenta del año pró­
ximo venidero. . • . ■"

Item, 300. reales vellón, pa­
gados al Socio Profesor l>ofi 
Joaquín deLezana,por laasigna- 
cion que se le tenia hecha cOm6 
6 Bibliotecario de la Reai Socio** 
dad, en cuvp empleo «Ubstitu* 
yó á Don Martin dé ílerco , 
por el año cumplido ch 30. dé 
Setiembre del presente. . v- 

Item , 4500. reales Vellón; 
puestos en la cáxa de Ihsiitu* 
«ion , que está á cargó déd Ré-í 
«audador general', y ért Íaqíié sé 
1¿ hará de esta caniidad, por lói . 
mismos de que se le hace él qué 
«ra el año de ^ó.Ticé-Recáuda-*

. ; dar de Madrid , cómo qué ló i 
«ecibió con destino ai R éai Se-

■ - ^ .  , : r  T  imi- '

& 12.00.

1 .



imnark* Patriótico Bascongado; 
•égusijquedaapuntadocn el car­
io de esta cuenta.

Item, 2&. reales vellón, que 
importan los gastos que ha he­
cho el Amigo Recaudador gene­
ral 'ervpontes dé cartas''y papel 
paira lo concerniente á su em­
pleo en todo el presente año.

04^50#.

2/02.6.

Suma dé la data reales vellón. . 240756.06

Gargo. .  . . . .  4 1^ 379 .0 6 . 
Data. . . • 240 756.0 6;

fondos en ser. . . .  16 0 6 2 3.
■ »’"J" , ji 11 i

3>e manera, que importando 
él cargo.de esta cuenta quarenta- 
y  un mil trescientos setenta y» 
nueve reales y seis maravedís ve*« 
Son , y la data veinte y  quatro* 
mil setecientos cincuenta y seis* 
reales y seis maravedís vellón,, 
resultan de alcance contra el* 
Recaudador general, y á favor 
dé la Real Sociedad Bascongad* 

seismil seiscieatQ& veinte
M »  %
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y tres reales vellón, salvo errof 
de pluma, suma ó partida ol-s 
vi dada. . .

N O T A .

r  Or querer insertar en está 
cuenta las de los Vica- Recauda­
dores de Cádiz,Habana y México, 
que aguardaba el Recaudador ge­
neral, ha diferido formarla hasta, 
el presente; bien que hizo relación 
en la última junta general ya cita 
da ( para cuyo tiempo no habianí 
aun llegado las cuentas de tos V i-  
ce - Recaudadores .de Madrid yf 
Sevilla , que recibió después ) del 
estado que entonces tenia la caxa 
de su cargo. Han salido infunda^ 
das sus esperanzas ; pues todavía.1 
no han llegado dichas cuentas de 
Cádiz, Habana y México, como sel 
dexa advertido en la nota del car- , 
go de la presente : y así hallan-, 
dose á fin  de año se ha visto en la  
precisión de formarla sin la in-. 
ser clon délas citadas cuentas, y de* 
hacer por. sí mismo el reparto diy 

. v . 4i- "



¿ichos 1 6962.3. reales vellón que 
resultan de fondos en ser en la  

forma siguiente. Se han entregado 
2 5 74. reales y 2 5. maravedís ve­
llón a l Recaudador de Alalia^ p a ­
ra en parte dé los gastos que ocur­
ran á las comisiones de su próvin-- 
cia hasta las juntas generales del 
año próximo venidero , y deberé 
hacerse cargo, de esta cantidad en 
la cuenta de él . Sé han entregado 
asimismo 7209. reales y 14 . ma­
ravedís vellón a l Recaudador de 
Vizcaya ( por mano del Amigo, 
Mazar redo, quien los retuvo para 
éste efecto en é l resto de uñé le­
tra que le dirigió el Recaudador 
general para su cobro ) para e t  
mismo fin que al de A la va , y así 
deberá hacerse cargo de esta can- '  
tidád en la cuenta de dicho año' 
próximo venidero. Se han entrega­
do igualmente 5857. reales y 3 2 . ' 
maravedís vellón al Recaudador ~ 
de Guipúzcoa, p a ra d  propio.efec-" 
to que á los otros dos , y deberá \ 
hacerse cargo dé esta, cantidad en.; 
Incuenttt'que presente xndttha'añoí^ 

- -■ i pró-~
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ptéxím&.Mtpideré. Q&tffa?1 -¿fina&i 
menté en podér d.el ’Recaudado# 
general 9&0. reales y 3 1 .  mar a* 
z-edis ve han ■> resto único dcJ. sq 
¡liante que ha. habido.este año ,dc± 
que igualmente deberá, hacer-se ca r- 
go [en la  cuenta de .recaudación^
general del 'referido-, oiiq práxímq\
venidera. Estas quatra cantidades 
inidqs form an, el total de 1&S\ 
i  ryxUsyeLlqn.dedqa,fo^
dos. en .ser. 1 ' ' ' ‘ /

^   ̂ í  .................  1  - r - y - - , -  ‘ ■ -
J ,  ' , i

: O T R A .  '

mas de dichos fondo* 
TysñttdnÁ /a co rd ela EeaL So cié- k 
dad.JBascongadq, hay .también ett 
sen lo primero, reales y 2& J 
inaravedis vellón que resultan de, 
sobrante en los 2654 rr cales y rao.- 
mqpavedis vellón, resto dé lo que, 
a>i(2o [de, la Habánp con destino ai[ 
H fpl Seminario Patriótica Bas- , 
eengada^como se anoté, en la cuen-. 
tq del afip último ; pues que se 
inppusherpn á tensó *4 favpr del 

im M  Iti. ¡*ÍM». reales,
» 5  .



< Í t o \ i. fe > * A % t

siento, no queriendo malograr pan 
fa vo r ¿ ¡b it. ocasión lo segpndo%
4 5 °°.-. w 4 *  j í r<ho recaudo e lr ic e  - Jlecaudadar 
Me M<iári¿ t i anó de 
¿/ mismo destino ¡lo terceroy 1200+ 
tealesvéllóñque dió e l Exmo. 5« 
Príncipe dé Pifldtélijsdrá un pre~ 
tnio : lo cuarto * 06óo.rea/esy

J(2; maravedís vellón* que .dep&t 
Os labradores de ésta provincia. 

Me Guipúzcoa - a quienes se renar- 
tieron las treinta .y quatro vacos 
Sin inée/es algunô  : lo ¿plinto^ ■ 
¿  ̂ 607. reales. y 2.Ú. mar avedis 
vellón , de que son. deudoras a la  
ile a l Sociedad

¿hllterid Y  botonería establecidas 
in eitdvilladeP ergara : tósexiql 
239 0  :  reales, y d.. Piar ¿vedisve- 
iíon , debe,el labrador dxpy»
sargo éstk el viñedo plantado en 
ésta dicha villa i  lo septimp 
tedies vellón, que debeeidabrícon^ 
ie  de bdteríds ¡je Meno 'jMracbctr 
ba Adtbnid.de fbarg ueñ, vecino fk  
Ha ciuddd dé Pudrid ¡  lo ocidvdf

jp*r/



por una p a rtí 733:2 •. reales, y  2.4? 
maravedís • vellón datados en la
cuenta general del año de 1774. 
wor otra 4$: reales datados en la 
"cuenta de ,1 rj ']6 : y por otra otros 
'4 d, réater vellón datados en Id.

' présente 'cuentacuyas tres' can• 
iidddes : componen el total de 

reales y 2 4 . maravedís 
Vellón v  que son ios mismos qué 
'en los añbs citados se han éntre ga­
do para el ramo de impresión al 
Socio dé Número Don Pedro j¿A  
cinto de jt la v a , como á comisio- 
'nado por: la Sociedad , el qual 
yímtgo como muy bien lo sabe Id  
Sociedad , aunque; todavía nólid 

. '¡entregado la. cuenta de este rámoy 
éiéne muy poco sobrante dé éstas 
tres cantidades: lo noveno, 430» 
reales vellón,importe de las nueve 
;camisas de que se hizo relación en 
%a sexta ilota de. la data de igual 
pesúmen de- cuentas del año d¿ 
y íjjií'iy  de cuyo importe nó se ha 
reembolsado la Sociedad, ni se ha­
cen cargo los individuos de la 3a. 
ComUioá de Ouipuzcga3 que deben. 

■ • ■ '— ...... dqp x
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Ja r  cuenta de . esta partid?:-y tg 
décimo,por una parte.. 14 7 7 > rea? 
Jes y 10 . maravedís vellón,que deba 
el Socio de Mérito Don Manuel 
de Lezáma , por préstamo que se 
Je hizo yno habiéndose aun podido 
vender el carro aparejado , y los¡ 
tres pares de ruedas de llanta an­
cha que entregó al recibir dicho 
dinero , • y por otra 5 13 .  reales y 
■3. i . maravedís vellón , que debe 
■ Pedro Isidro de Urquiaga , por 
resto de cuenta del dinero que se la 
entregó por comisión de la junt4 
de Vizcaya para fabricar una. 
porción de cecial en el puerto de 
Ondarroa , cuyas dos .cantidades 
■ unidas.. importan s 1990 . ‘ reales y  
• 3 1 .  maravedís vellón y y son en e l 
dia haber de la Sociedad, median? 
te que el actual Recaudador de 
Vizcaya las ha datado .en su cuen­
ta de este presente año , alver lo 
dificil que es su cobranza,y supues­
to se hace en ella cargo por entero 
de los 5000. reales, que en el año 
último tocaron de dotación.d sil 

provincia. ,  de los que solo le en?,
£  tre-
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^üfigo el Amigo M&ztifrtdo 
reales y ¡3. maravedís vellón , que- 
dándose con dichos 19 9 0 . reales y 
3  1 .  maravedís vellón , que tenia 
satisfechos á los. nominados suge- 
tos., y no había cargado en cuenta 
alguna á la Sociedad, como consta 
en la nota última de dicho resú­
men de cuentas de aquel año , y 
dándoselos en crédito contra aque­
llos sugetos. Las mas de estas par­
tidas se hallan insertas en las ño- 
tas finales del mismo re súmen de 
cuentas : y remitiéndose el Recau­
dador general á estas notas , omi­
te hacer mas menuda relación de 
dichas partidas ; advirtiendo no 
obstante , que das que se hallan en 
■ aquellas notas, de que no se hace 
mención en ésta , están datadas en 
das cuentas respectivas , como que 
-se ha hecho algún pago con ellas-, 

érgara y  ' Diciembre veinte y 
•tres de mil setecientos setenta y sie­
te. Don Viceirte de L ili e 
Ifdiaquez , Recaudador general. 

Está conforme alertado g&ne- 
“Pdl de ferales + que ha. dispuesto^

' v- V
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y me na entregado e l Amiga Re- 
caudádor general,y se taita ya cff? 
piádo en el libro primero de juntas 
económicas generales , que para, en 
la Secretaría de mi cargo, de que 
certifico. Ver gara y JDicieniJ?re 

. treinta y uno de mil setecientas se- 
tenta y siete. — E l  Marques de 
N arros, Secretario,

V



t * - . V

• ( 44 5

R E S U M E N  D E  C U E N T A S Y  D E L
estado di la caxa de fondos de La Reai So- 

' eiedad Bascongada \ dispuesto y presentado 
' por el Socio de Nùmero Don Vicente de b i l i  

é Idiaquez, Conde de Alacha  ̂ Recaudador 
general, y uno de los fundadores de la mis- 
ma Sociedad.

A D V E R T E N C IA .

la última junta general ce­
lebrada en la villa de Bilbao á fi­
nes de Setiembre , y principios 
de Octubre del año de 1 7 7 8 . ,  
al que corresponde esta cuenta 
general,propuso el Amigo Con­
de de Peñaflorida , Director de 
3a Sociedad, que mediante esta­
ba debiendo el Real Seminario 
Patriótico Bascongado gruesas 
cantidades, cuyo pago era ur­
gente por ser mucha parte de 
salarios de maestros, dimanando 
este empeño de las muchas obras 
que habia sido preciso executar 
en el edificio , para colocar con
la posible comodidad á los mu-

-O'-.'-AiV ¿ i  chos



■ C'45 \
cüosGaballeros Semín aristasque 
se habían juntado con mucha 
satisfacción de la Sociedad,con­
venía se antepusiese el pago de 
estas deudas al reparto que debia 
hacerse á las provincias para gas  ̂
tos de sus comisiones y demas 
de entre año, ó que á lo menos 
no se entregase á las provincias 
masque lo muy preciso para es­
tos tiñes, teniendo atención á las 
deudas del Seminario : por es­
crito nada resolvió la Sociedad 
en este asunto, reservándolo pa­
ra que-se tratase en junta privar 
da extraordinaria , que acordó 
se celebraseen esta villa de Ver-; 
gara para arreglar en ella el nue-r 
vo código de Institución , y de­
mas concerniente al Seminario. 
Posteriormente á dicha junta ge­
neral dirigió el Director, al Re-; 
caudador general -una carta de 
oficio , refiriendo lo que expuso 
en aquella junta , y encargándole 
hiciese el reparto á las provin-, 
cias con consideración á las deu-. 
das del Seminario , mientras se
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letificase bi celebración de di* 
cha junta extraordinaria , y en 
ella se determinase otra cosa. 
3*or ocupaciones de los Amigos 
no ha podido citarse esta junta 
hasta últimos de Enero de esté 
año de 1779* t en ella se acor» 
dó hacer el pago de todas las 
deudas del Seminario , con cali« 
dad de reembolso por quadri« 
tnestres, según los sobrantes que 
en ellos hubiese. Por esperar á 
esta resolución suspendió e l 
Am igo Don J  uan Rafael de M a- 
zar redo Salazar de Muña tañes, 
Socio. "Veterano, y uno de lo» 
fundadores de la Real Sociedad 
Vascongada hacer la revisión 
general de cuentas que se le en­
cargó en la citada última junta 
general, y consiguientemente n o  
ha podido el Recaudador gene-: 
ral formar hasta ahorala presen« 
te cuenta , relativa- al año de 
17 7 8 . y para cuya estensionr se ha 
arreglado en un todo á las ins­
trucciones dispuestas por dicho 
Am igo Mazar redo»
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AñO  D E  17 7 S  

C A R G O .
R s. vn. mrs.

0 9 8 0 .3 1 .

T >§ R i meramente se . hace cargo 
de 980. reales y 3 1 .  maravedís 
vellón, que por resto único die hi 
cuenta generar del año de 77.
.quedaron en su poder , hecho el 
reparto á las provincias , según 
.en ella se reconoce. . .

Item , de 8,608. reales y  2 3 . 
tnaravedis vellón , por resto en 
que po r su cuenta del año de 78. 
resulta alcanzado el Recaudador 
de Vizcaya. . „ . . . :o806o8.z3.

Item,de 913-5. reales vellón,
^>or resto en que por su cuenta 
del mismo año sale alcanzado el 
Recaudador de Guipúzcoa. . 0 9 0 13 5 .

Item, de 475-3. reales y 3 1 .  
maravedís vellón , por resto en 
que por su cuenta deí pcopid 
año sale alcanzado el Recauda­
dor de Alava. . . . 0 4 0 7 5 3 .3 1 .

Item, de 3000. reales -vellón; 
que importa la cuenta que ed

di-
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dicho año remitió el Y ice  - Re­
caudador de Pamplona* quien,
«in hacerse cargó de sus respec­
tivas contribuciones , nomina 

%en ella los sugetos de quienes nó 
cobró. . . : . , •  . 03^000
. Icem, de 7000-reales vellonv 
que ha remitido el actual Vice- 
Kecaudador de Madrid á cuenta 
de las contribuciones que tenia 
que cobrar en aquel partido por 
lo que respecta al año de 177 8 ..; 
lo que se tendrá presente para 
abonarle esta partida quando 
remita su cuenta de aquel aña* 
la que se insertará en la del de la 
fecha de este resilmen. . 'O7800GÉ 

Item, de 39 2 2 . reales vellón* 
resto de 3 9 ^ 0 ., que al Recau­
dador general remitió desde Ca*
= diz eL Marques de los Castille^»
|os , expresando que los 3 7 5 0 . 
eran entregados por mitad por 
dos Socios vecinos de Popayam* 
para abono perpetuo como B e­
neméritos , y que los 200. res-» 
tantes eran entregados, por ¡dos 
Socios Beneméritos vecinos-de

Ma-
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Manila en pagp .de sus contri* 
buciones de primera entrada,ha­
biéndoseles despachado sus pa* 
ten tes con fecha de 5.de Setiem­
bre de 17 7 7 . Solo se hace cargo 
el Recaudador general de los 
3 9 2 2 . reales vellón ^porque los 
2.8 .restantes para el complemen­
to de dichos 39 50 . que remitió 
Castillejos , los satisfizo al que 
conduxó estos desde Cádiz. T o^0^22¡ 
. Item, de 4099.reales vellón, 
testo de 4 13 9 .  reales y 32 . ma­
ravedís vellón , en que por su 
cuenta del año de 17 7 7 . resulta ¿ 
alcanzado el actual Vice-Recau- 
dador de Cádiz , quien se hace 
cargo en ella de 89. pesos fuer­
tes y dos reales plata, qué hacen 
17 8 4 . reales vellón, resto líqui­
do, que pagados Reales derechos 
y. demás en Cádiz , le quedó de 
tos 10 3 . pesos fuertes que le re­
mitió el actual Y iee  - Recauda­
dor de la Habana- por ' resto de 
su cuenta de contribuciones del 
año de 17 7 6 . , sin embargo d¿ 
que p o r . ella solo resultaba al-

&  caá*.' -

\
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eánzado en io 2 . pesos fuertes y 
■ dos y medio reales plata.Solo se 
hace cargo el Recaudador gene­
ral de los 4099. reales vellón,;
«porque los 40. reales y 32 . ma­
ravedís restantes para el com­
plemento de dichos 4 13 9 ; rea*
-íes y 32 . maravedis vellón , que 
remitió el Yice- Recaudador de 
Cádiz por resto de su cuenta del 

> año de 77 • '■i y de la del de la 
Habana del ano de 76. los satis­
fizo al que cónduxo estos desde 
Cádiz. . . . .. . 04^099.
; Item,de r 800. reales vellón,
resto de 18 18 .  reales y 22. ma­
ravedís vellón ; que son no­
venta pesos fuertes 9/ reales y  
X i . maravedís de plata efectivaj 
que remitió dicho Vice-Recau* 
dador de Cádiz , como resto lw  
quieto,pagados Reales derechos, 
y  demás en aquella ciudad ; de 
'I05; pesos fuertes que recibió 
para la Real Sociedad por reme- 
isa que le hizo él citado Y  ice- 
Recaudador de la Habana pof
íesto d esu  cuenta de con tribu-

4 *
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clones del año de 17 7 7 . Solo se 
hace cargo el Recaudador gene*, 
ral de los 1800. reales vellón, 
porque los 18 . reales y 22 . ma­
ravedís restantes para el comple­
mento de dichos 18 18 .  reales y 
2 2 . maravedís vellón, que le re-, 
mitió el Vice * Recaudador de 
Cádiz por resto de la cuenta del 
de la Habana en el año de 77. 
los satisfizo al que conduxo es-, 
tos desde Cádiz. . . .  . o i08oo.

Item,de 38 4 0 .reales vellón, 
en que por resto de su cuenta, 
del año de 17 7 8 . resulta alcan­
zado el Vice - Recaudador de 
Sevilla. . . . .  . :. « 030840.

.Item, de 2 2 ®  r 72. reales ve-: 
llon , resto de 220296. que re­
mitió desde Cádiz Don Juan de 
E g  uino , compuesto líquido,: 
pagados Reales*erechos y de- 
mas en aquella ciudad , de 
23^ 247 . reales y 22 . marave­
dís vellón, que son 12 3 9 . pesos 
y 7. reales,en doblones del nue­
vo cuño, al respecto de .1 8. rea­
les y tres quartillos. vellón por

G 2  'pe-



peso , que recibió para la Real 
Sociedad, por remesa que le hi­
zo el V ice - Recaudador de L i­
ma, por resto de su cuenta de lo. 
recaudado en aquel partido por 
primera vez hasta 12 .  de Mar­
zo de 17 7 8 . Solo se hace car­
go el Recaudador general de los 
2 2 ®  17 2 . reales vellón , porque 
los 12 4 . restantes para el com­
plemento de dichos 220296 . 
que le remitió dicho Eguino, 
los satisfizo á su conductor en es» 
ta forma: 1 1 2 .  reales por el por­
tazgo de esta última cantidad,’ 
y 12 . por el porte de un paque­
te que al mismo tiempo remi­
tió Eguino para la Sociedad. 2 2 0 17 3 ;

Item, de 5 10 6 18 . reales ve­
llón, resto de 2.600. pesos fuer­
tes y 4 . reales j£ata efectiva,que 
hacen 520oo®V? reales vellón, 
que remitió el nominado Mar­
ques de los Castillejos , como 
resto líquido, pagados Reales 
derechos , fletes y demas gastos 
en Cádiz , de 2800. pesos fuer- 
jes en plata doble, embarcados

en



en Veracruz para la Real Socie­
dad en 4.de Enero de 1 7 7 8 .por 
D on Pedro de Zabala y Gengo- 
tieta de orden de Don Ambro­
sio de Meabe , comisionado de 
la Sociedad en M éxico, por lo 
cobrado allí de las subscripcio­
nes correspondientes á los años 
de 17 7 6 , y 17 7 7 . por los tres 
¡Y ice - Recaudadores de aquel 
partido , y por lo que envía di­
cho Meabe á cuenta de la venta 
hecha allí de los exemplares del 
nuevo arte de escribir de Mo­
rante, dispuesto por Don Fran­
cisco Xavier de Santiago Palo­
mares de orden y por cuenta de 
la Real Sociedad. Solo se hace 
cargo el Recaudador general de 
los 5 1 9618 . reales vellón, por-* 
que los 390 . reales restantes pa­
ra el complemento de dichos 
52©oo8. que le remitió Casti­
llejos , los satisfizo al que con- 
duxo estos desde Cádiz al res­
pecto de tres quartillos de real 
por ciento. . . . .  5 18 6 18 1

ltem,de 5940.reales vellón,
res?
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resto de 6000. que remitió el 
actual Y  ice-Recaudador de Ca-, 
diz á cuenta de las contribu­
ciones que tenia que cobrar ea 
aquel partido por lo que respec­
ta al año dé 17 7 8 . , lo que se! 
tendrá presente para abonarle es<* 
tos 6000. reales quando remita 
su cuenta de aquel año, la que 

‘ se insertará en la del de la fecha 
de > este resumen. Solo se hace 
cargo el Recaudador general de 
los 5940. reales vellón , porque 
los 60.reales restantes para com­
plemento de dichos 6000. que 
le remitió el citado Vice-Recau-*
dador, los satisfizo al que con-, 
dura estos desde Cádiz al res­
pecto de uno por ciento. . 050940
• Item, de 1400. reales y 14 . 
maravedís vellón , en que por 
ta cuenta de la caxa particular, 
de gastos de juntas djel ano de 
17 7 7 . , presentada en las gene­
rales del de r 7 7 8 ., resulta , al­
canzado el Recaudador general 
en tavor de la Sociedad : la que

{ ir

eh dichas ultiiíras juntas genera-
les
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íes de! citado año de 17 7 8 . dé» 
terminó, que en lo succesivo so­
lo sirviese la o»xa particular para 
llevar razón-de ctóchos gastos de 
juntas, sin sacar para dla lo que 
antes se entresacaba de la getve- 
Tal , contra la qual librará la 
junta cada año lo que la pare­
ciese suficiente, según lo pidie­
sen las circunstancias , por lo 
qual se hará cargo el Recauda­
dor general en la cuenta general 
del año inmediato de lo que so­
brase en la caxa particular , ó 
dará en data lo que faltase si por 
la cuenta de la caxa particular 
hiciese alcance á la Sociedad. 
Empezando á observar esta re­
solución de la junta,el Recauda­
dor general se hace cargo en es­
ta partida del sobrante de la ca- ' 

- xa particular por lo que mira k 
dichas juntas del año de 7 7 . ,  y 
dará en datá en este resúmen 
general loque libró la Sociedad 
en favor de la caxá particular en 
dicha última junta general de 
1 7 7 8 para lo& gastos, que de 

wr ellas
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ellas se ocasionasen, de los que 
presentará cuenta formal á la 
junta general de este ano déla
fecha.

Item,de 120 0 . reales vellón, 
que quedaron en su poder, por 
los mismos que el Exmo.Señor 
Principe de Piñateli cedió á la 
Real Sociedad para un premio, 
de cuya cantidad se hizo men­
ción en el resúmen de cuentas q 
estado de fondos del ano de 

• • • • • 
Item , de 5 50. reales vellón,' 

que recibió en esta villa á su alis­
tamiento en la Sociedad* en la 
clase de Benemérito de D . D ie­
go L an z , por su abonamiento 
perpetuo como militar.

o i$4O 0.14-

*4»
0 çço :

Suma del cargo reales vellón. 13 0 ^ 0 19 .3 1 .

p
N O T A .

O rfalta de fondos sobrantes  ̂
pagados los gastos de las comisio­
nes de su provincia a no ha podidv

f f i  ' ' : oí ’ '

r
*
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el Recaudador de Guipúzcoa, se* 
gun advierte en su citada cuenta, 
satisfacer á la 2 a. Comisión los 
17 8 5 . reales y 14 . maravedís ve­
llón , que el año de 76. se la que­
daron á deber , como ni tampoco d 
la ^.Comisión los 1690 . reales y 
3 1 . .  maravedís vellón y que en el 
año ¿fe 77 . se la dexaron de entre­
gar por resto. del préstamo quo 
estaba acordado se hiciese d las 
fábricas de cuchillería y botonería 
de esta villa diVcrgara, cuyo dé­
bito á la Sociedad quedaba en los 
mismos 339 6 9 7 . reales y 25 .ma­
ravedís vellón , que se anotó en el 
citado resúmen de cuentas del aña
de 1 7 7 7 .  ' J •.

D A T A .  Rs . vtr.ljJXíU

Rimeraroente dá en data el 
AmigoRecaudadar general 46 9. 
reales vellón , por los mi$mo9 
que.importan los premios repaiv- 
tidos á los; discípulos r de las es- 
cuelas de: Dibuxo de las tres

Í I  *Kte *a * .



provincias en el año de 1 7 7 7 .  3 
Item, 2.Ó4. reales vellón, pa­

gados á Don Joséf Angel de 
Arangúren , Sub-Secretario que 
fue de la Real Sociedad Bascon* 
gada , por once resmas de papel 
que declara se gastaron en la Se* 
cretaría de la misma Reat.Socie? 
dad, desde fines de Setiembre 
del año de 17 7 6 . hasta fines de 
Diciembre de'17 7 7 . ' . . . .

Item , 96. reales vellón , pa­
gados á Pedro de Zabala, maes­
tro ensamblador, por el importe 
de una mesa nueva que hizo pa­
ya la Secretaría general déla So­
ciedad de orden del Amigo Mar* 
ques de Narros, Secretario per­
petuo. . . . . .

Item, 587. reales y 8. mara­
vedís vellón,pagados á Juan A n ­
tonio Tomasa , por el importe 
de diferentes recados sacados de 
su tienda para la Secretaría ge­
neral de la Real Sociedad de or­
den de dicho Amigo Nárros.;

Item,2200. reales vellón,pa­
gados al sobredicho Arangúren.

> Sub-

@465,

0264:

0587.08
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Sub-Secretario de la Real Socie­
dad , por el salario de seis meses 
cumplidos en primero de Marzo 
de 17 7 8 . , siendo este el último 
plazo que hay que satisfacerle, 
supuesto ha hecho dexacion de 
dicho émpleo , por llamarle sus 
ocupaciones á otra parte. . O202OO.

Item, 9 16 . reales vellón, sa­
tisfechos al Amigo D on Pedro;
Jacinto de Alava , por los mis­
mos que anticipó é hicieron de 
gasto los tres pensionados de la 
Sociedad , para concurrir á la 
nueva escuela de Don Antonio 
Martínez en Madrid, esto es , el 
de Vizcaya desde Bilbao á V ito­
ria, el de Guipúzcoa desde V e r- ; 
gara á Vitoria,y el de Alava jun­
to con los otros dos desde Vito* ' 
ria á Madrid,incluso el gasto del 
regreso del mozo y caballerías 
desde Madrid, á Vitoria. . ©916.

Item , 2.2.00. reales vellón, 
pagados á Lorenzo de Elizpuru, 
dependiente de la Real Sociedad 
en esta provincia de Guipúzcoa, 
^principalmente destinado pa-

H a  n
\
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xa lo concerniente á la Secreta­
ria general, por su salario de un 
año cumplido en primero de Se­
tiembre de 17 7 8 . . . . 20200

Item , i  500. reales vellón, 
remitidos á Joséf Antonio de 
Amilaga, dependiente de la Reai 
Sociedad en la provincia de Ala­
va,por su salario de un año cum­
plido en 3 1 -de Agosto de 17 7 8 .0 10 5 0 0 .

Item, 1  roo.reales vellón,re-, 
mitidos á Miguel de Ybarreche, 
dependiente de la Real Sociedad 
en Vizcaya, por su salario de un 
año cumplido en 30.de Setiem­
bre dicho. . .. .. . OI0IOO*

Item, 550. reales vellón, pa­
gados á Cristóbal de Zabala, co­
mo á amanuense destinado para 
lo concerniente á la recaudación 
general,por su salario dé un año 
cumplido en primero de Setiem­
bre dicho. . . . .

Item, 12.07. reales y 29 .ma­
ravedís vellón , satisfechos al ci­
tado Amigo Narros, por el im­
porte de su cuenta de portes de 
cartas y otros gastos de Secreta-*

ri^
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ría general, desde las juntas ge­
nérales de 1777.hasta 1 5. de Se­
tiembre de 1 778 . . . . . 0 1  Sao7.29*

Item ,4 3 1 .  reales y 8. mara­
vedís vellón, satisfechos al Ami­
go Peñaflorida , Director de la 
Keal Sociedad ,  por -el importe 
de su cuenta del gasto de portes 
de cartas que le ha ocasionado 
Ja correspondencia de dicho em­
pleo , desde primero de Octu­
bre de 1777.hasta 15  .de Setiem­
bre de 17 7 8 . . . . 0 4 3 1 .0 $ .

Item, 18 4 4 . reales y ¿13. ma- 
Tavedis vellón, pagados al agente 
en Corte de la Sociedad D . M a-' 
nuel de Amilaga, por restoque 
resulta á su favor en la cuenta 
<jue presentó con fecha de 1 5.de 
Setiembre de 1777 .cn  cuyo año 
se olvidó insertarla. * . ¿ Ói 0844,23<

Item, 3980. reales vellón,li­
brados á dicho agente en Agos- 
to de 17 7 8 . en una letra que 
endosé á su favor, para en cuen­
ta de los gastos de aquel año. 
Posteriormente remitió la cuen­
ta de él el citado agente , quien

ha-
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*a lo concerniente á la Secreta­
ría general, por su salario de un 
año cumplido en primero de Se­
tiembre de 17 7 8 , . . \  202,00

Item , 1  500. reales vellón, 
remitidos á jo sé f Antonio de 
Amilaga, dependiente de la Reai 
Sociedad en la provincia de Ala­
va,por su salario de uiv año cum­
plido en 3 1.d e  Agosto de 17 7 8 .0 10 5 0 0 .

Item, i r 00.reales vellón,re-, 
mitidos á Miguel de Ybarreche, 
dependiente déla Real Sociedad 
en Vizcaya, por su salario de ira 
año cumplido en 30.de Setiem­
bre dicho. . • - .. . .. OI0IOO*

Item, 550. reales vellón, pa­
gados á Cristóbal de Zabala, co­
mo á amanuense destinado para 
lo concerniente á la recaudación 
general,por su salario de im ano 
cumplido en primero de Sedera- : 
bre dicho. . . .

Item, 12 0 7 . reales y 2 9 .ma­
ravedís vellón , satisfechos al ci­
tado Amigo Narros, por el im­
porte de su cuenta de portes de 
cartas y otros gastos de Secreta«»

ría

r
«

r
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ría general, desde las juntas ge­
nerales de 1777.hasta 15 .  de Se­
tiembre de 17 7 8 . . . . . 0182,07.29*

Item ,4-31. reales y 8. mara­
vedís vellón, satisfechos al Ami­
go Peñaflorida , XHrector de la 
Real Sociedad ,  por -el -importe 
de su cuenta del gastó deportes 
de cartas que le ha ocasionado 
la correspondencia de dicho em­
pleo , desde primero de Octu­
bre de 1777.hasta 15  .de Setiem­
bre de 17 7 8 . . . . 0 4 3 1.0 $ .

Item, 18 4 4 . reales y 2 3 . ma­
ravedís vellón, pagados al agente 
en Corte de la Sociedad D . Ma­
nuel de Amilaga , por resto que 
resulta á su favor en la cuenta 
que presentó con fecha de 15  .de 
Setiembre de 1 777.cn cuyo año 
se olvidó insertarla. • . . 0 18 8 4 4 ,

Item, 3980. reales vellón,li­
brados á dicho agente en Agos* 
to de 17 7 8 . en una letra que 
endosé á su favor, para en cuen­
ta de los gastos de aquel año. 
Posteriormente remitió la cuen­
ta de él el citado agente , quien

ha-
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haciéndose cargo de. dichos 
39 8 0 . reales vellón , resulta al­
canzado por ella en i973.reales 
en favor de la Sociedad, para la 
que deben regularse como fonda 
en ser. Deberá hacerse cargo de 
esta última cantidad el agente 
en la cuenta que presente este 
año de 1779» « , . . • • 030980

Item , 12 ®  reales vellón , en- . 
fregados á los Señores Directo­
res de la compañía general de 
pesca marítima en el mar cantá­
brico, en fuerza de lo acordado 
en junta privada de las tres pro­
vincias el dia 7, de Agosto.de 
*777- por ocho acciones de á 
j  500. reales vellón cada una,que 
componen un v o to , puestas en 
dicha compañía en beneficio del 
Real Seminario Patriótico , á 
quien cedió la Sociedad, no solo 
el producto de dichas acciones, 
sino también dicho principal de 
13.0 reales vellón perpetuamen­
te: igualmente cedió la Sociedad 
el voto que !a pertenece ál D i­
rector que es ó fuere de ella en 
lo sucesivo. • . . i 30oo#>

Item,
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Item , 14 9 8 . reales vellón^ 

p* gados á Miguel de Raizóla de 
orden de dicha última junta ge« 
neral en su acuerdo de dos de 
Octubre de 1 7 7 8 . ,  por resto de 
una cuenta,que como testamen- 
tarto de su hermano Felipe Xa« 
vier ya difunto , presentó, y  de­
clararon ser cierta los Amigos 
de esta villa de Vergara , en la 
qual consta quedó alcanzando 
dicho su hermano á la Real So­
ciedad en la citada cantidad, por 
resto del importe de una gran 
porción de cuchillos que entre­
gó á la junta de Yergara y demas 
recados , que por menor constan 
en ella. X>ichos 14 9 8 . reales ve­
llón deben agregarse al crédito 
de la Sociedad contra las fábri­
cas de cuchillería y botonería : y 
siendo este de 338697. reales y 
2 5 . maravedís vellón en el año 
de 1777» , ascenderá ahora i  
3 5 8 19 5 . reales y 2.5. maravedís 
vellón.. . . . . . . r - .01
. Item, 300. reales vellón, .sa­

tisfechos a l Socio Benemérito 
- i3Po»



( £ 4 )
Don Joséf Joaquín de Otálóra, 
actual Bibliotecario de la Real 
Sociedad, por la asignación que¡ 
en cada un año se le tiene hecha 
por dicho empicoten el que subs­
tituyó ai Socio Profesor Don 
Joaquín de Lezana, después de 
la ausencia de éste, y por el año 
cumplido el dia 30 . de Setiem­
bre de 17 7 8 . . ' .  . . 0 0 3 0 0 »

• • Item, 7 5 . reales vellón,paga­
dos al ordinario de esta villa,por 
la conducción de cartas de cor­
respondencia entre los Amigos 
de Vizcaya y Guipúzcoa desde 
las juntas generales del año de 
1*777. hasta las de 1778. . *

ítem , 1 10 0 . reales vellón, 
con que en la sobredicha última 
junta general se acordó gratifi­
car al nominado Lorenzo de 
I&iizpuru, con motivo de su rd» 
ti Madrid para examinarse de 
Escribano- Numerario de esta 
villa de Vergara ,  en atención á 
los muchos y buenos-servicios 
gue ha hecho á la Real Sociedad. IOW 

ítem, 19 0 . leales vello», pa-

00^75.r é



gados al ya nominado Cristo val 
de Zabala , por lo trabajado de 
extraordinario con el Amigo 
Director en asuntos pertenecien­
tes á la Sociedad. . . -

Item, 800. reales vellón, pa­
gados por renta de la casa que 
ocupó con su familia dicho Sub­
secretario de la Sociedad Aran- 
gúren, y por los dos años corri­
dos desde primero de Noviem­
bre de 17 7 6 . hasta treinta de 
Octubre de 17 7 8 . inclusive, e» 
cuyo tiempo finalizó este ar­
riendo. . . . .

Item, 7497. reales y 14 . ma­
ravedís vellón, que con arreglo 
á lo expuesto en el cargo de esta 
cuenta , sacó el Recaudador ge­
neral de la caxa general para lar 
particular de gastos de juntas, 
por los mismos que mandó li­
brar para ella la sobredicha úl­
tima junta general, á fin de sub­
venir á los gastos ocasionados- 
en la misma junta, de cuya can­
tidad se hará cargo en la cuenta- 
de dicha caxa particular relativa

Jk »V

r
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al año de> 1 7 7 8 .,que deberá pre^ 
sentar á la junta general de este 
año de.17 7 9 . . . . 0 7 0 4 9 7 .14 .

Item , 3600. reales vellón, 
pagados al sobredicho A m iga 
Alava , por los mismos que de 
orden de la citada junta general 
satisfizo á Don Tomas Francisco 
Prieto , gravador general de su 
Magestad , por abrir los cuños 
de las medallas de oro , plata, y  
cobre para premios, que le man-* 
dó hacer la Sociedad. . „ 030600.

Item , 9000. reales vellón, 
entregados á Joséf Ventura de 
Zubiaurre, Ecónomo de dicho 
Real Seminario,en 18 . de Mayo 
de 1 777-  de orden de la junta 
quadrimestre ,' celebrada aquel 
mes y año,para pagar á los maes­
tros los salarios que se les estaba 
debiendo , habiéndose visto la 
Sociedad en la precisión de ha« 
cer esta anticipación , con cali­
dad de reembolso, por no tener^ 
fondos la caxa de Institución , á 
causa de las muchas obras indis-, 
pensables que incesantementeV 

. . .  .1 se
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sé han ofrecido en dicho Semi­
nario , y porque no podía dexar- 
se de hacer el pago á los maes­
tros. No dató esta partida el Re­
caudador general el dicho año 
de 17 7 7 -porque se creyó enton­
ces podría reembolsarla por sí el 
Seminario; pero habiéndose vis­
to lo contrario, como se dirá en 
la nota , en que se hará mención 
de toda loque debe el Semina­
r io , la- ha cargado en la presente 
cuenta : carga también la partida 
inmediata qué pagó á fines del 
año de 17 7 8 .por cuenta del Se­
minario y cargará asímismo> 
otras dexs, la una de 17 4 . reales, 
y 1 2 .maravedís, vellón, y la otra: 
de 92. reales y 17 . maravedís 
vellón al final de esta misma;
cuenta^ »■ - • • ooSaooo

Item ,.36 1 5. reales y 7. ma­
ravedís vellón , pagados al Socio 
Benemérito I)on Antonio de 
San M artin, principal que fue 
del Rea! Seminario , por resto 
de cuenta, délo que se le debía 
por la asignación que se le tenia-

í  2. her
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hecha al año como a tal pnnct-» 
p a l, hasta el dia en que finalizó 
con este encargo , para lo que 
presentó memorial, exponiendo 
las ocupaciones. que le precisa­
ban á hacer dexacion de dicho 
empleo. . . . . 0 0 3 6 15 .0 7 ,

Item , 12 0 0 . reales vellón, 
que dexa reservados con sepa­
ración en su poder el Amigo' 
Recaudador general hasta que se ^ 
verifique su empleo , y son los 
mismos que cedió á la Sociedad 
el Exmo. S.Principe de Piñateli. 
para un premio , de cuya canti­
dad se lleva hecho cargo, y se le 
hará en la cuenta de este ano de
la fecha. . . . . . 018200«

Item , 54. reales .vellón, que 
carga á la Sociedad el Recauda­
dor general, por los mismos que 
lia tenido de gasto en lo respec­
tivo ásu empleo,en papel y por­
tes de cartas en todo el año de 
1778. . . . . . OO54;

Item, 12 .  reales vellón , que 
pagó al Escribano ante quien se 
hizo la Escritura por el chico

nom-



( # 9  y
inohibracfo por la provincia dé 
¡Guipúzcoa - para asistir á dicha 
escuela de Don Antonio Martí­
nez , obligándose á ciertos pac­
tos respecto á la Sociedad , y en 
benefició del público,por los de­
rechos de ella y su copia. . J 000012.;

Item, 524. reales vellón, pa­
gados al Amigo Mazarredo, por 
ios mismos que satisfizo á Villa- 
baso y compañía por los gastos 
«pie ocasionaron en Va Coruñn y 
Bilbao ocho caxones y dos far­
dos con maíz y a riña de la mis­
ma especie, que desde la ciudad 
de la Puebla de los Angeles re­
mitió con una instrucción el So­
cio Benemérito Don Andrés 
Fernandez de Otañes , para que 
se hiciesen pruebas con él en es­
tas tres provincias. . , 000524.

Item, 3 0 .reales vellón,dados 
á un propio despachado al Con­
siliario de Vizcaya, noticiándo­
le suspendiesen los nombrados 
de aquella provincia para las 
juntas quadrimestre y extraor­
dinaria el llegar á esta villa has­

ta<■ r
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tí la noche del 2 1 .  de Enero 
último. . .. . . . 000030.

Item, 56.rea.les vellón,dados 
otro propio despachado de or­

den de dicha junta extraordina- ^
ria en dos ocasiones al .''puerto 
de Zumaya , sobre, asuntos de 
Sociedad. . .. . . 000056..

Item , 8000. reales vellón, 
entregados al citado Amigo Ala- 
,va paca gastos de. impresión, co­
mo á comisionado de la. Real.
Sociedad para este ramo.. o8$ooo., ¡

Item, 178.. reales y 17 .  ma­
ravedís vellón,, pagados al sobre* 
dicho Ecónomo del Real Semi- !
nano , por mitad de 3  57. reales 
vellón , que importaron los gas- !
tos de comidas de la citada, últír 
ma junta quadrime.strecelebra- i
da en esta vilja el. mes. de Enero- 
últimodesde el 2 1 .  por la. noche 
que llegaron los Amigos hasta 
el 2 5 .por la noche en que se dió. 
fin á ella , inclusos los que oca- \
sionó uno de los comisionados 
de Vizcaya , que llegó la noche 
dei 18 . no habiéndole alcan zado

. el |

i
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el propio que queda dicho se
despachó al Consiliario de aque­
lla provincia. Se carga esta mi- 

, tad de paitos de comidas á la $0« 
ciedad, porque en la citada jun­
ta extraordinaria se acordó, que 
empezando desde ahora , se pa­
gasen entre la Sociedad y el Se­
minario por mitad los gastos de 
mesa y  viages de ¡os vocales 
nombrados por las tres provin­
cias -que se hiciesen , asi en la& 
juntas quadrimestres , como en 
qualquiera otra extraordinaria 
que se celebre en adelante, con 
tal que sea sobre asuntos de ins­
titución. Se cargará en la cuenta' 
deeste año de la fecha la mitad: 
de los viages , que aun no se 
han pagado. . . . 0 0 0 17 8 .17 .

Item., 537. reales y 2 1 .  ma­
ravedís vellón , pagados al mis­
mo Ecónomo por el total de 
gastos de comidas de dicha junta; 
extraordinaria ,que dió princi­
pio el dia 2 6 .d e  Enero dicho 
por la mañana , y finalizó el tres, 
de este presente tnes y año de la 
fecha. . . Item, 0 0 0 5 3 7 .2 1.
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Item ,, 1 74. reales y  12 . ma»¿ 

ravedis vellón, pagados al Am i­
go Mazarredo , por. los mismos 
que satisfizo en Bilbao por fie* 
tes y otros gastos que ocasiona­
ron tres caxas crecidas de dife­
rentes trozos de minas para el 
gavinete Mineralógico- del Real 
Seminario, por cuya cuenta an­
ticipó el Recaudador general es­
ta cantidad, q.ue remitió desde 
Londres el Amigo Don Juan 
Bautista Porcél. . . . 0 0 0 17 4 .12 *

Item, 9:2. reales y 1 7 .  mara­
vedís vellón , que en el resto de 
su cuenta de recaudación de Ala­
va rebaxó aquel Recaudador, y  
que el general debe datar en la< 

presente cuenta, por tenerse he­
cha cargo en ella por entero de: 
dicho resto de la de Alava: á sa­
ber, los 84.reales por seis exem-- 
piares de gramática deGalmace, 
y los 8. reales- y 1 7 -  maravedis 
restantes- por media arroba de: 
albayalde, cuyos recados com­
pró y remitió el Recaudador de 
«Alava para el Real Seminario

$QÍ
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porcayacuenta se tos ha abo 
pado eí general» . . .

ü
J

.000092.17.'

Suma de la data reales vellónÍ6 7^876.30.

C  Á  R;G O. « . 1308019.31.
P A T A .  .* 0678876.30^

. »■—...— ...... ■ . I I ..i ' . .
Fondos en ser. 0628143.01»
* <f 1111 l 1 1 4

D e  manera que importando
el cargo de esta cuenta ciento 
treinta mil diez y nueve reales y  
treinta y un maravedís vellón v y  
id data- sesenta y siete mil ocho­
cientos setenta y seis reales y. 
treinta maravedís vellon,resultaiv 
de alcance contra el Recaudador. 
general, y á favor de la Real So­
ciedad Bascongada sesenta y dos. 
mil ciento quarenta y tres reales-, 
y un maravedí de vellón , salvo- 
error de plumar suma, ó partid» 
olvidada.

N O T A »

On arreglo & los gastos de las
Jk
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Comisiones y escuelas aecubujó aH 
las tres provincias,á ló que es pre* 
ciso quede en poder del Recauda­
dor general para paga de salarios 
y otros gastos extraordinarios qu» 
ocurran entre año á mas de los a ¿i■* 
mentes de los tres Pensionadospo¿ 
la Real Sociedad que asisten d la 
escuela de Dow Antonio Martínez^ 
y- sobre todo con. arreglo á lo re­
suelto en la junta extraordinaria 
sobre que se'anticipe al Real Se­
minario lo mas que se pueda parco, 
librarle de sus deudas, áfin de que 
las tenga solo respecto á la Socie­
dad, bien que después de reservado, 
lo que ésta necesite para gastos y* 
salarios,el mismo Recaudador ge­
neral ha hecho el reparto-de dichos 
62$ 14 3 . reales y 1 .  maravedí de. 
vellón que resultan de fondos en. 
ser en la forma siguiente. Se háw, 
entregado 18© reales vellón á los: 
tres. Recaudadores de Vizcaya. 
Guipúzcoa y Alava, para los gas­
tos que ocurran en este año á sus 
respectivas Comisiones y escuelas 
ée dibuxo, y cada uno de ellos de*

lera

/

<K
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Jftrá hacerse cargo de 6 $ .peales,
vellón en las cuentas que tendrán 
que presentar á la junta general, 
-ae este a fio de la fecha. Quedan 
en poder del. Recaudador general 
19 8 8 38 . reales y é. maravedís 
Vellón , para paga de salarios y 
otros gastos de entre a fio según vá 
relacionado en esta nota, de cuya 
cantidad deberá igualmente hacer- 
se cargo en la cuenta de Recauda- 
cion general de este año de la fe ­
cha. Finalmente se han entregado 
¿4 8 30 4 . reales y ¿9 . maravedís,. 
Vellón, que quedan de sobrante en. 
el alcance déla presente cuenta re-. 
Ifitiva al año de 1 7 7 8 .  al ya no-\ 
minado Ecónomo de dicho Real. 
Se ni inario para satisfacer las deu­
das que tiene, como parece, lo con­
sigue con esta cantidad , y con las ; 
q¡ie queda dicho en la data de esta . 
cuenta ha anticipado por él la S o -, 
ciedqd á la que únicamente es deu- 
dpr en el dia según se reconoce por , 
ía de débitos que presentó el Eco 
nomo en la citada última junta 
extraordinaria. Estas tres catiti-

da-



_ 1 7^ T
■ Hades umdas forman e l total 
los 6:2.® 143* reales y 1 .mara;, 
¡de vellón de los fondos en, ser*

Ha

O T R A *
, . . ,i 1

Según se v i por está átenla n i  
sulta alcanzado el Seminario ¿it 

favo r de la Real Sociedad en - 
3 7 ® i 8ó . reales y 3 1 .  maravedís-y 
vellón, esto es en 9® reales velloit 
que el Recaudador general entregó 
ál Ecónomo en Mayo ¿fe 1777. y  
carga en la partida 2.4.de la  data 
de ella por no haberlos podido- 
reembolsar el Seminario como so 
creyó ( en cuyo supuesto no los car- 
gó en la cuenta del aho de 1777* )'

• habiéndose por el contrario acre«*• 
contado sus deudas : en los 3 6 15 V  
reales y 7.- maravedís vellón , que- 
asimismo carga el Recaudador ge­
neral en la partida 2 5 .’ de dicha; 
data, por haberlos pagado á cueh-i 
ta del Seminario faltándole á éste; 
caudales: en los 174. reales y , 
maravedís vellón que carga en la- \ 

partida 3  5 ¡de la propia data por/



la misma raíz orden los real es y \y .maravedís
vellón que carga en la partida 3 6 .última de l i ­
citada dada, fundado en lo mismo : y en los 
24S/304. reales ,y 2.-9. maravedís vellón que. 
carga en la última partida de la nota preceden 
te -, en la que consta el reparto de lo que por el 
cargó y data de esta cuenta general resultaba 
de alcance en favo r de la Sociedad. Consiguien­
temente se regulan como fondos en ser para la  
Sociedad dichos reates y 3 1 .  marave­
dís vellón, que la. debe-el Real Seminario, y et 
la misma cantidad á que asciende la cuenta de 
sus débitos que queda dicho presentó el Ecóno­
mo en la  citada última Junta extraordinaria.
?  O T R A .
: Amas de estos fondos y de los que resultan & 

favor déla Real Soc iedad Basco ngad a, en loque 
queda dicho,se han entregadodios tres Recauda* 
dores,y en lo que queda en poder del general pa­
ta gastos de entre año,hay también en ser lo si­
guiente: i ° .  1972,. reales vellón , que quedan, 
en poder del agente en Corte de la Sociedad D . 
Manuel de Amilaga , por resto de los 3980. 
que le remitió en letra el Recaudador general, 
■ tebaxando de ellos el importe del haber de su 
cuenta del año de 1778 . de cuya cantidad debe­
rá hacerse cargo en la que presente este año de 
la  fecha: 2®. 434- reales y 2.0. maravedís ve­
llón que resultan de sobrante en loj 26 34 . rea-



Us y. zo f maravedís vellón, resto He lo qure v i** 
no de la Habana con destino a l Real Seminarte 
patriótico Bascongade, como se anoto en el re-  
súmen de cuentas del anorte 1 7 7 7 .  ypues que se 
impusieron á censo. en favor del Real Semina*. 
rio los zzo q . reales vellón restantes a l dos y. 
pedio por ciento , na queriendo malograr tan, 

favorable ocasión'. 3©. 4500. reales vellón% 
que en dicho resumen de 1777. ía dixo recaudó, 
t í  Fice-Recaudador de Madrid en el de 1 776« 
^ara e/ mismo destino , quedando reservadas, 
ton separación , esta cantidad y la precedente, 
en poder del Recaudador general, por lo que. 
Pi.se ha hecho cargo de ellas ni las ha. datado, 
en la presente cuenta; 4 °. 1200 . reales vellón, . 
que dio el Exmof Señor. Principe de Piñütelí 
gara un premio el año de 17  76. 5©.9669.rea* 
des y 3 2 .maravedís vellón,que deben los labra*, 
dores de esta provincia de Guipúzcoa,á quienes, 
se repartieron las 3 4 .vacas sin ínteres algunos 

3 5 ^ 1 9 5 .  reales y z  5. maravedís, ve.llon de. 
que son deudoras las fábricas de cuchillería,  
botonería establecidas en esta villa  de Hergdra> 
erta e* * /â  33@5p7. reales y 2 5 . maravedís, 
vellón , por los mismos que se anotaron en dichok 
resúmen de 17 7 7 . y los iqg%. reales vellón 
Testantes, por los que se pagaron en Octubre de. 
2 7 7 8 . a  Miguel de B  alzóla, como a test amen 
$ario de Felipe Xavier su hermano ya difunto¿  

... ' de



Se orden de la Junta general del mis mi aña, y 
é  cuenta de la fabrica de cuchillería , pór res­
to de lo qiíe se le quedó á deber á dicha 
F elipe Xavier de Baizola  : j ° .  2 3  90. realee 
y a . maravedís vellón , que debe el labrador é  
cuyo cargo estaba el viñedo que se plantó ett 
esta dicha villa : 8®. 1 5 ® .  reales vellón que de*.

. be el fabricante de baterías de hierro para co 
tina Antonio de Ybarguen, i>ccino de la ciudad 
de Vitoria: 9 °. por una parte 15 ^ 3 3 2 . real ¿i 
y  2,4.. maravedís vellón , que en dicho resúmcA 
de i j j j . s e  anotó se habían entregado para el 
ramo de impresión al Socio de Número JDoñ 
Pedro Jacinto de A lava en aquel año, y  en loe 
de 1 7 7 4 .  y 17 7 6 . y por otra 8® reales vellón 
que se le han entregado á principios del' pre 
rente año para el mismo f in , y se hatlan data­
dos en esta cuenta, cuyas dos cantidades campo** 
nen el total de 23^ 332 . reales y a^maravedis 
vellóny de que deberá hacerse cargo dicho Amid‘ 
go quandopresente la cuenta de este ramo : 10 . 
4 3 0 .rea les vellón, importe de las nueve carne-* 
tas de que se hizo relación:en la 6*.nota de igual 
resúmen de cuentas del año de 1 776 .  del qiial 
nc se ha reembolsado la Sociedad, ni se hacen 
cargo los individuos de la 3*. comisión de Gui-, 
puzcoa , que deben dar cuenta de esta partida: 
i i * .  1990. reales y 3 1 .  maravedís vellón , que 
en dicho resúmen de i j j j .  se anotó quedan de*

bien*
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( S o  y
bienio a la :. Sociedad el Socio* de M érito jDa»> 
Manuel de Lezama,cuyo carro aparejado y ere* 
pares de ruedas de Llanta ancha están aun exis­
tentes sin vender se,y Pedro Isidro de Urqu\aga% 
vecino de la villa de Ondarroa -»esto es, 1477« 
reales y 10^ maravedís vellón, el primero , yt 
5 1 3 .  reales y a. i .  maravedís■ vellón el segundoi 
y  12.0. lo que resulte.de sobrante, en la caxa par* 
ticular de gastos de juntas de los . reales 
y  1 4 .maravedís vellón, que se pusieron en ellar 
y se hallan datados éñ.este resúmen general de 
mentas del año de 177 3. para los gastos de la  
última, junta general celebrada en aquel aíw+ 
cuya, cuenta, no está, aun formada , ni urge res-, 
pecio no debe presentarse hasta la junta gene­
ral de este presente año-, P 'ir gara y Febrero, 
trece de. mil setecientos setenta y nueve. IX. V i­
cente de L i l i  e ldiaquez, Recaudador general* 

E std  conforme ai estado general de fondos 
igue ha dispuesto- y me ha. entregado el Amigo*. 
Recaudador general, y se halla ya copiado en 
t i  libro primero de juntas económicas genera», 
les , que para* en la Secretaria de mi cargo , de. 
que certifico. Fergaray. Febrero diez y. mee» 
ve de mil setecientos setenta, y. nueve* EL Mar-j 
ifues de Narros Secretariot . - \


